
 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 005/2023 .- 

Firmat, 16 de marzo de 2023.- 

 

VISTOS: 

            Los Decretos N.º 085/2015, 054/2021, 079/2021, 101/2021, 024/2022 y 065/2022; 

            La resolución del Juzgado de Faltas de fecha 26-08-2021, dentro de los autos caratulados 

“Municipalidad de Firmat c/ Fernández Daniel Oscar s/Acta de Constatación “A” Nº 38763/20 

Expte. Nº 12938/2021;   

CONSIDERANDO:   

           Que mediante las citadas disposiciones se ordena  el desguace de unidades vehiculares que 

se encuentran abandonados en el corralón municipal, en condiciones que favorecen la inseguridad 

y la contaminación;  

Que cabe aclarar que del Decreto Nº 085/2015, solo queda sin desguazar el vehículo 

identificado como Chevrolet color azul dominio XLM 420 –Acta de Constatación Nº 27928- y 

que del Decreto Nº 054/2021 se desguazarán todas las unidades, salvo las que fueron excluidas 

mediante Decreto Nº 096/2021; 

Que a tal fin, se dispondrá un procedimiento público y transparente, tendiente a hacer 

conocer a los posibles interesados la puesta en desguace de los bienes mencionados, a través de 

publicaciones en medios de comunicación locales y/o regionales; 

Que, como condición mínima, se requerirá al oferente que a cambio de los muebles que 

recibirá y sin perjuicio de que su oferta contemple además un pago en dinero a la Municipalidad, 

asuma la obligación de cargar, retirar y transportar los mismos, desde el lugar en que actualmente 

se encuentran (corralón municipal), previo desguace con prensa, a su cargo y costo, y con el 

respectivo contralor municipal; 

            Por todo ello, el Intendente Municipal de Firmat en uso de sus facultades,  

 

D E C R E  T A 

 

ARTÍCULO 1º: Llamar a Concurso de Precios Tipo “A” para el desguace de los bienes  

descriptos en  los Decretos N.º 085/2015 (Chevrolet azul, dominio XLM 420), 054/2021, 

101/2021, 024/2022 y 065/2022, y en la resolución del Juzgado de Faltas de fecha 26-08-

2021, dentro de los autos caratulados “Municipalidad de Firmat c/ Fernández Daniel 

Oscar s/Acta de Constatación “A” Nº 38763/20 Expte. Nº 12938/2021;   

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.- 

 


